
 

 
 
 
 

SEMINARIO INTERNACIONAL 
Los errores en la creación y aplicación  

del derecho 
 

Fecha: lunes 07 y martes 08 de agosto de 2023 
Lugar: Facultad de Derecho, Universidad de Chile 

 
 

Presentación 
Este seminario se enmarca en el Proyecto de investigación “Los errores en la producción y en la 
aplicación del derecho”, co-dirigido por Jordi Ferrer y Diego Papayannis, PID2020-114765GB-
I00, del Ministerio de Ciencia e Innovación, España (2021-2023). 
La noción de error ha sido muy descuidada en el estudio no solo del derecho, sino también en 
el ámbito científico en general. Al centrar la atención sobre todo en el acierto, se ha obviado que 
el estudio de los errores puede ser una importante fuente de conocimiento sobre el 
funcionamiento de un sistema, de una teoría o de un instrumento. En el ámbito jurídico, se han 
identificado al menos dos tipos de errores: por un lado, los errores fácticos, i.e. cuando se toman 
como verdaderas hipótesis que son falsas (y viceversa); y, por otro lado, los errores en la 
racionalidad teleológica o instrumental, i.e. cuando se utilizan mecanismos, instrumentos o 
políticas que no son adecuados para conseguir el objetivo propuesto. El propósito general de 
este proyecto será analizar en profundidad estos dos tipos de errores, que se encuentran tanto 
en la producción del derecho como en su aplicación. 

Aunque nos centraremos en los dos tipos de error mencionados, el punto de inicio del proyecto 
será generar una tipología de errores en la producción y la aplicación del derecho. Ello nos 
permitirá identificar otros posibles errores en el ámbito jurídico para, por un lado, tener un 
panorama más completo sobre el tema y deslindarlos de los errores fácticos y de racionalidad 
instrumental; y, por otro lado, para poder identificar interrelaciones de aquellos con los tipos de 
errores en estudio. 

A los efectos de acotar el proyecto, desplegaremos la investigación en dos ámbitos sobre los 
cuales tenemos un sólido historial investigativo: el derecho civil (especialmente la 
responsabilidad civil) y el razonamiento probatorio. En ambos campos se pueden encontrar 
errores, tanto en la producción del derecho que los regula como en su aplicación. Sin embargo, 
pondremos el énfasis en la responsabilidad civil para mostrar los errores en la producción del 
derecho y, en cambio, usaremos el ámbito probatorio para exponer los errores en la aplicación 



del derecho. Por ende, abarcaremos tanto el derecho sustantivo como el procesal (concretamente 
el probatorio) para ofrecer una imagen comprehensiva del sistema jurídico. De esta manera, 
damos también al proyecto un alcance más abarcable a efectos de llevarlo con éxito dentro del 
tiempo que tendremos para su desarrollo. 

El abordaje que planteamos para el análisis de los errores en el derecho constituye una novedad, 
puesto que los antecedentes que se encuentran sobre los errores en nuestro ámbito suelen 
centrarse en los errores judiciales, sin considerar la producción del derecho como posible fuente 
de error, o en los errores en la sistematización del derecho, sin tomar en cuenta si en la aplicación 
se hubiesen podido corregir. En la literatura anglosajona hay bastantes antecedentes sobre el 
error en materia fáctica, pero se centran sólo en cuestiones como sus costos o su distribución y 
no en sus fuentes. Así pues, distinguir estos errores y comprender tanto sus causas como sus 
efectos es el presupuesto insoslayable para buscar, articular, proponer y ejecutar soluciones, que 
esperamos ofrecer como resultado del proyecto.  

 

Lunes 07 de agosto de 2023 

Lugar: Avenida Santa María 076, Providencia. Sala Matilde Brandau, sexto piso 
 
14:50  Bienvenida e inauguración 
 
15:00 - 16:30  Primera Sesión 
  Modera Marcela Chahuán, Universidad de Chile 
15:00 - 15:30 Presenta Jonatan Valenzuela, Universidad de Chile 
  “Razonamiento judicial: los límites del cuerpo” 
15:30 - 16:30  Discusión 
 
16:30 - 17:00  Café 
 
17:00 - 18:30  Segunda Sesión 
  Modera Mauricio Duce, Universidad Diego Portales 
17:00 - 18:30 Presenta Jordi Ferrer, Universitat de Girona 

“Los juicios abreviados como causa de errores judiciales. Algunos mecanismos 
para evitarlos”  

17:30 - 18:30  Discusión 
 
 
Martes 08  de agosto de 2023 
Lugar: Pio Nono 1, Providencia. Sala de Facultad 
 
10:00 - 11:30  Tercera Sesión 
  Modera Daniela Accatino, Universidad Austral de Chile 
10:00 - 10:30 Presenta Diego Dei Vecchi, Universitat de Girona 
  “Sentencias judiciales con premisas fácticas falsas: entre fallas, errores y  
  exageraciones” 
10:30 – 11:30  Discusión 



 
11:30 – 12:00 Café 
 
12:00 - 13:30  Cuarta Sesión 
  Modera: Jesús Ezurmendia, Universidad de Chile 
12:00 - 12:30  Presenta Carmen Vázquez, Universitat de Girona 
  “La disminución de los errores y la conformación del conjunto de pruebas” 
12:30 - 13:30 Discusión 
 
13:30 – 15:30  Almuerzo  
 
15:30 – 17:00  Quinta Sesión 
  Modera: Rachel Herdy, Universidad Adolfo Ibañez 
15:30 – 16:00 Presenta Constanza Ihnen y Flavia Carbonell, Universidad de Chile 
  “Errores en la creación del derecho” 
16:00 – 17:00  Discusión 
 
17:00  Cierre del Seminario 
 
 


